
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART, 1' LEY 20.671, REEMPLAZAOO POR LEY . 20.772

OIRECCION OE OERAS . I. I\IIUNIC'PAIIDAO DE TEMUCO

Itlt rNI( ] PAt.t f )At) I)!l REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO M unarno RURAL

VISTOS

C) Los antecedentes exigidos en elaniculo 10de la Ley No20671 -eeñplazado pot IaLEY 20772

RESUELVO

para e predio ubicado en ca le /avenida /cámrno LAURA WILLSON

0469 Lote No Manzana Sector

URBANO Zaña

3.- lndividualización del

NUMERO OE PERMISO

513

2',10412016

ROL S,t.L

s60l-30

A) Las atdbuciones emanadas del Art 10 de la Ley 20 671, r¡odificada pot la Léy 20 772

B) La solaotud de Permiso y Rec€pc¡ón Deflnitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente
ai expediente No 2391 de fecha 2910112016

'1.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente e Permrso y la Recepción defnitiva de la Ampiiación

de la Vivienda Socjalcon una superficie de 25,96 ñ2

de conform¡dad a planos esquematjcos y antecedentes timbrados por esta D.O.l\¡. que foÍ¡an parte del presente Certifcado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOTA: En la áprcbación de proyeclos y recepciones que §e acogen alAn. 1o de la Ley N" 20.772, los funcionaios munÉipales quedan exce¡los de lo
dlspueslo en elAl 22 de la LGUC, sobre responsabllidad de los funcionarios.

NoMBRE o RAZóN soctAL d€t pRoptETARto

RIFFO FUENTES JESSICA ERNA 10937643{

REPRESENTANTE LEGAI. d6I PROPIEÍARIO

NOTA: Oeberá concunir osie profesionalen caso de ampl¡aciones en zdo piso o superiore§, salvo que c!enle con infome Favorable d€ lnspeccón de

Obra de la O O M.

NIVEL DESTINO CLASIFICACION M2 SUATOTAL
NIEVL 1 E4 25,96 2.242.555

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERfIFICADO 25,96 2.242.555

NoMBRE o RAZóN socaL de te Empresa dsraReutTEcTo o pRoF€sroNAL coMpETENfE o procede)

NOMBRE DELARQU¡TECÍO O PROFE§IONALCOMPETENTE RESPONSAALE

RIOUELME GAVILAN PATRICIO HERMINIO

TOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA SI@@I
EXENfO DERECHOS . LEY NO 20,772

NOTAS :

1,,alquer d erenoa del presente proyecto con la rea idad provocará la anulac ón delpresenle pem6o

3

6

En la aprobación de proyectos y €cepciones que se acogen alArl.1" Tránsitono de la Ley N' 20.772,10s funcionarios munlcipales qued¿n exentos de lo

dispueslo en elAn.22, de a LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios

Elpresenle Cerlifcádo de Regu a¡ización aprueba Ley Espec¡a|m.772 mn deslino VIVIENDA, incorpora 2596m2en p¡mer¡ ve a a superfcie anleriormenle

aprobada de 29.07m2 tolal ediicado de 55.03m2. Emplazado en un teÍeno de 1 07.86m2 según cedifrcado de a¡tigüedad N'4377 271102A15

CARPETA 160 AÑO 201 6 SEO 2391 m¡r techa 2S01 -2016
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se elecluo vrsrla a leneio

I fc".rr"., ,""s* ,l o¡ .¡, z l*lai ,pio. r,¿cer cámbo de oeslino a mas oet 2oq, de ta sLoerñoe;gd.-" ,oid"iiiJiñroipo o. .",0

]¿ ]relacionado 
coñ el expendú y/o venra de bebidas alcoholic¿s y lodos aquellos usos que se mencionan en el At 162 de la Ley General de ll rbanismo y

[- _ ]Co1slrucc.oles.
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